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- : NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

v EXTRACTO 

Escritura N”; 20180101008P00609 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DÉ CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE MARZO DEL 2018, (10:15) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR z 

Tipo Documento de No, - 
intervininete identidad Identificación Naclonalídad | Calldad Persona que le representa 

CEDILLO MONGE ÁNGEL a ECUATORIA AVÍCOLA CEDILLO 
Natal ERNANDO DOA CÉDULA 0103089449 [ya E JAVICEDCOM CIA, LTDA. 

Persona Nombres/Razón social 

o - nn “ "AFAVOR DE i .. : A 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social intervinlente identidad Identificación Naclonalidad | Calidad Persona que reprosenta 

Provincia ” ” "Cantón 7 : 7 7 Parroquia 
| a - SAGRARIO 

DESCRIPC! DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

5 cl DEL ACTO O 
CONTRATO: 

19600.00 

'   A) RAUL HOMERO M "JARAMILLO : ES 
. , Mina 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA . : 

 



ESCRITURA PUBLICA DE: 

  

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGA : ANGEL FERNANDO CEDILLO 

MONGE, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la COMPAÑÍA 

AVÍCOLA CEDILLO € HIJOS AVICEDCOM 

CÍA LTDA 

CUANTIA: $. 19.600,00 

DL 3 COPIAS 

1. > . re 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a. nueve de marzo del 

dos mil diez y ocho, “ante mí, Doctor Homero 

' Moscoso Jaramillo, Notário Público Octavo de este 

canión. , comparece con plena capacidad,



libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, el señor ANGEL 

FERNANDO CEDILLO MONGE, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la 

COMPAÑÍA AVICOLA CEDILLO 8: HIJOS 

AVICEDCOM CÍA LTDA, conforme lo acredita 

el nombramiento adjunto; quien para efectos de 

su identificación y conocimiento por mi parte, 

presenta la cédula de identidad número : 

010306944-9. El compareciente declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, legalmente capaz para todo 

acto o contrato; y en forma libre y voluntaria 

manifiesta que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras a su cargo sírvase incorporar una de 

- AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS de la COMPAÑÍA 

AVICOLA CEDILLO € HIJOS AVICEDCOM 

CÍA LTDA al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA OTORGANTE.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento señor 

ANGEL FERNANDO CEDILLO MONGE, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal



de la COMPAÑÍA AVICOLA CEDILLO é: 

HIJOS AVICEDCOM CÍA LTDA, conforme lo 

acredita el nombramiento adjunto. El otorgante es 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Cuenca y se halla debidamente 

autorizado para este acto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, según consta del documento que se 

adjunta como habilitante. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA AVICOLA 

CEDILLO € HIJOS AVICEDCOM CÍA 

LTDA, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada cante el Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo Notario Público Octavo del Cantón 

Cuenca, con fecha once de noviembre del dos mil 

quince e inscrita en el Registro Mercantil de este 

mismo Cantón, el diecinueve de noviembre del dos 

mil quince. El capital social actual pagado en su 

totalidad es de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, divididos en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una. TERCERA..- 

En sesión celebrada el día siete de febrero del 

año dos mil dieciocho, se resolvió reformar los 

.. estatutos y aumentar el capital de la compañía a 

veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América, distribuidos en la forma y proporciones 

 



que posteriormente se indica. CUARTA.- 

REFORMA DEL ESTATUTO  SOCIAL.- 

Cumpliendo con las resoluciones de la Junta 

General universal extraordinaria de Socios de la 

compañía, y para guardar armonía entre el texto del 

estatuto social, las leyes vigentes se reforma el 

artículo quinto del estatuto social, mismo que en lo 

posterior dirá: “ARTICULO CINCO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

* compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en veinte mil participaciones iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, las que 

estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente de conformidad con la 

Ley, y estos Estatutos, certificados de aportación 

que irán numerados y firmados por el Presidente 

y Gerente de la compañía, y serán indivisibles, no 

negociables y las participaciones solo podrán ser 

transferidas con el consentimiento unánime del 

capital social y siempre que se cumpla con los 

requisitos señalados en las normas jurídicas y 

vigentes. El señor Ángel Fernando Cedillo Monge 

en calidad con la que comparece declara bajo 

juramento: a) Aumentado el capital social de su



  

representada de cuatrocientos a veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América, en la forma 

constante en el acta de la junta general universal 

extraordinaria de socios. b) El pago del incremento 

se hará en efectivo mediante aportes de los socios, 

y conforme al cuadro que se anexa. c) Reformado 

el artículo cinco del Estatuto Social en los términos 

que anteceden. d) Que la persona que interviene en 

el presente aumento de capital es de nacionalidad 

ecuatoriana. e) Bajo juramento declaro que se 

encuentra correctamente integrado el capital social 

de la compañía, misma que está sujeta a control 

parcial de la Superintendencia de Compañías. f).- 

Bajo juramento declaro que la empresa no tiene 

contratos ni obligaciones con el Estado o sus 

Instituciones. CUARTA.- La cuantía es de DIEZ 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Usted 

Señor Notario sírvase incorporar las demás 

cláusulas de rigor, para la validez de este 

instrumento. 

  

  

 



  

  

CUADRO DE APORTACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AVICOLA CEDILLO 8 HIJOS AVICEDCOM CÍA LTDA 

Socios C. Actual C. Sus. Aum. C. Pagado Aum. Capital Total 

Fernando Cedillo USD 295,00 USD 13.705,00 USD. 13,705.00 USD 14.000,00 

Andrés Cedillo USD100,00  USD4.900,00 USD 4.900,00 USD 5.000,00 

Belén Cedillo USD 5,00 USD 995,00 USD 995,00 USD 1.000,00 

TOTAL USD 400,00 USD 19.600,00 USD. 19.600,00 USD 20.000,00 

Atentamente, f) llegible. Doctor Marcelo Espinoza P. Abogado. 

Matrícula mil trescientos cincuenta y nueve. Colegio de Abogados del 

Azuay Hasta aquí la minuta.- OBSERVACIONES: Para eventuales 

notificaciones se establecen los siguientes datos: la dirección del 

compareciente es en es la Panamericana Sur y Ricardo Durán - 

CUENCA; teléfono: 2386664. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

 



  

  

: VENTA DE CARNE EN ESTADO NATURAL Y OTROS PRODUCTOS CÁRNICOS. 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S BM 

  

SOCIEDADES OS 
«de baca bio hp 

NUMERO RUC: 0190420086001 : : 

¡RAZON SOCIAL: AVICOLA CEDILLO 3 HIJOS AVICEDCOM CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: AVICEDCOM 

¡CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : y 

REPRESENTANTE LEGAL: CEDILLO MONGE ANGEL FERNANDO" 

CONTADOR: BRITO PENALOZA OSWALDO EDUARDO : 

FEC. ÍNIGIO ACTIVIDADES: 104122015 .  FEC. CONSTITUCION: + - 1941112018 

"FEC, INSCRIPCION: 10i2r2015 ! > FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

"DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: YANUNCAY Calle; PANAMERICANA SUR Número: 5-63 Interserción: 
RICARDO DURAN Referencia ubicación: JUNTO A LA GASOLINERA TEXACO Celular: 0997127208 Telefono Trabajo: 
072385664 Emall: avicolacedifl020002hotmad.com 
"DOMICILIO ESPECIAL: 

  

¡OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, socios, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

+ * ANEXO DE CIVIDENDOS, UTILIDADES o BENEFICIOS - ADE : Lo o 

* ANEXO, RELACION DEPENDENCIA 
y FANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO -+ — * a Proa 

y * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
. DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | * TN o. 

7 o. - Di os 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA * 

  

¿DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: " del00lal 002 - ABIERTOS: 2, 

? URISDICCION: 1ZONA 61 AZUAY +- —-CERRADOS:. . 0 

   

de art 
Laa e 

     
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

1 Daclaro que los datos contenidos on osto documenta jon exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que ro ela se 
dernán (Art 97 Código Tributario, Ark. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamanto pare la Aplicación de la Lay del RUC) 

Usuario: MFCGO19715 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 10/12/2018 08:52:17 

Página 1do 2 

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S z 
SOCIEDADES >: f 

  

ale doce Den etpaias 
i : 

0190420086001 

AVICOLA CEDILLO 8 HIJOS AVICEDCOM CIA. LTDA. 

' , » : 

"NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

4 , 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO; 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/12/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — AYICEDCOM E + FEC.CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CRÍA Y FAENACIÓN DE POLLOS Y CARNES EN GENERAL! 
VENTA DE CARNE DE POLLO Y AVES DE CORRAL. — + - 
VENTA DE CARNE EN ESTADO NATURAL Y OTROS PRODUCTOS CÁRNICOS. 

. . E 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón. CUENCA Panoquia: YANUNCAY Cale: PANAMERICANA SUR Número" 5 63 lntersección: RICARDO 
DURAN Retorencia: JUNTO A LA GASOLINERA TEXACO Celular: 0997127208 Telefono Trabajo. 072386664 Email, 

  

avicolacedlllo2000Ghotmal.com cp “ . 
por . 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 10/12/2016 

NOMBRE COMERCIAL: AVICEDCOM” z : FEC. CIERRE: . 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS. Ñ : 
VENTA AL POR MAYOR DE CARNES DE 'POLLO Y AVES DE CORRAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Canlón: CUENCA Parroquia: EL BATAM Callo, AV. DE LAS AMERICAS Número? SIN Intersección. VIA A SAN 
JOAQUIN Referencia: DIAGONAL AL BANCO DEL PICHINCGHA Edificio: MERCADO El ARENAL Piso: 1 Oficina: 79-80 Colular; 
0997127208 Ema; avicolacedilioz0C0Ghotmall.com '* ' 7 . : 2 

  

¿FIRM DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contenidas an esto decumen'o son exactos y vertaderos, por le que asumo in. responsablidaq 329 que do clase 
dorivon [Art 97 Cómgo Tibutaro Ant Y Loy 00) RUC y Art, 9 Reglevento para la Acticación ca la Ley Col RUC) 

Usuario: MFCGUWTIS Cugar de omisión: CUENCAJAY. REMIGIO 7 Focha y hora: 012/2015 03217 
« PáginaZde 2; 

y : 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

       



  

: sazón SE INSCRIPCIÓN DEL:INOMRBRAMIENTOS * 

1 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓM CUENCA 

"RAZÓN DEINSCS INSCRIPCIÓN | 

  

  

, [FRÁMETE NÚMERO: 15741 

   
  

  

RÚMERO DE REPERTORIO: 

  

13549“ 
  

  

  

2ECHA DE INSCRIPCION 26/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2504 
  

BEGIETROSS:   LISRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL MOTARRAMISNTO: 
  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: AVÍCOLA CECILLO € HUOS AVICEDCOM CIA. LTDA. 
  

NORMPRES DEL ADMAINETRADOR * CEDILLO MONGE ANGEL FERNANDO 
  

IDENTIFICACIÓN | 0103069449 * _ 7 
    CARGO: GERENTE GENERAL os + to / 
  

¡CERIODO(Años]: +, - :     
  

2 COTOS E DICIONALES: 

| MO APLICA ++ 

  

+
 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q, MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Lá INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO, NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALDEZ DEL PROCESO DE INSCPIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT:: AA YIGENTE>   
  

1 

ú “BOL Pan 

Fsctiq DE RAISIÓN ACUENCA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

e 

  

q 

  

í 

RESETPARSR MERCA 

     INVESQIICA VAZQUE mor EZ 

  

L GEL CANTÓN CUENCA 

OIRFCCIÓN DEL REGILTRO) FRESNOS 1-100 Y AV. PALIGARSA2ADA Y GIRASOL 
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Cuenca, 11 de noviembre del 2015 

Señor 

ÁNGEL FERNANDO CEDILLO MONGE 
Su despacho.- 

I 

  

me : sa 
De mi consideración: 

Me dirijo a su persona para comunicarle que el acto constitutivo celebrado el 11 de 

noviembre del 2015 designo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía AVICOLA. 
CEDILLO é£ HIJOS AVICEDCOM CÍA LTDA., para un periodo estatutario de cinco 
años. . 

: , 

De conformidad a los estatutos de la compañía, solo a usted le corresponde la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, sus atribuciones constan en la 
escritura pública otorgada ante el Doctor Homero Moscoso Jaramillo Notario Octavo 
del Cantón Cuenca, con fecha once de noviembre del año dos mil quince. 

1 

a ' 

ST —Atgntagent : , 

, , Í ua 

j JN 
della | o 

Jonnathar! Andrés Cedillo Mejía 

RESIDENTE DETATCOMPAÑÍA 

E 

Cuenta, 11 de noviembre del 2015 

Acepto la designación de Gerente General de la empresa AVÍCOLA CEDILLO ¿e 
HIJOS AVICEDCOM CÍA LTDA. 

ol ROO" 
: ¿e A a. 

> 

1 

1 : =* 

  

DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREME z a 
NUMERAL 5 DEL ART, 18 DE LA LEA ROTARIAL, DOY FE 
QUE LA COPIA QUE ANTES a ia : 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA E 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AVÍCOLA CEDILLO $ HIJÓ: 
AVICEDCOM CÍA LTDA, CELEBRADA EL DIA SIETE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Cuenca, a los siete días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho, a las quince horas con treinta minutos, en el domicilio de la empresa, 
ubicado en la Panamericana Sur y Ricardo Durán, de esta Ciudad, se emplaza la 
Junta General Universal Extraordinaria de empresa AVICOLA CEDILLO « 

HIJOS AVICEDCOM CÍA. LTDA, con la concurrencia de los socios: ÁNGEL 
FERNANDO CEDILLO MONGE, JONNATHAN ANDRÉS CEDILLO MEJÍA 
Y ANDREA BELÉN CEDILLO MEJÍA, quienes representan la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de la compañia. Luego de verificado el Quórum 
por parte del secretario, encontrándose presente los socios que representan el cien 

por ciento del capital de la Compañía, los concurrentes aceptan por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con carácter de universal, 

de acuerdo con la facultad prevista en los Estatutos Sociales y en la Ley de 
Compañías. Preside la sesión el señor Andrés Cedillo Mejía, Presidente de la 
Compañía, conforme a las normas estatutarias y actúa como secretario el señor 

Ángel Cedillo Monge, Gerente General de la Compañía. Se resuelve por 

unanimidad que en esta Junta se trate el siguiente orden del día: Aumento del 
capital y reforma de los estatutos de la compañía. Aprobado el orden del día por 
unanimidad por parte de los socios, se pasa a considerarlo de la siguiente manera. 
El Presidente declara instalada la sesión, tomando la palabra y manifiesta a la 
Junta, que es conveniente aumentar el capital de Cuatrocientos Dólares hasta 
completar la cantidad de Veinte Mil Dólares en activos. Luego de la debida 
deliberación por unanimidad del capital social presente, la Junta, RESUELVE: 
Aprobar incrementar el capital de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos 
de América a Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América, incremento 

que se lo realizará en la forma que se indica en el cuadro que se anexa. El pago 
del incremento se hará en efectivo, mediante aportes de los socios. Se acuerda 

' que cada participación tenga un valor de un Dólar de los Estados Unidos de 

América. En virtud de lo expuesto, se resuelve reformar el artículo cinco del 
Estatuto de la Compañía, mismo que dirá: El capital social de la compañía es de 
Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en Veinte Mil 
Participaciones iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, las que estarán representadas por el 
certificado de aportación correspondiente de conformidad con la ley y estos 
Estatutos, certificados de aportación que irán numerados y firmados por el 
Presidente y Gerente General de la Compañía y será indivisibles no negociables 
y las participaciones solo podrán ser transferidas con el consentimiento unánime 

del capital y siempre que cumplan con los requisitos señalados en las normas 

jurídicas vigentes. Se faculta al señor Gerente General para que realice los 
trámites necesarios para el cumplimiento de esta resolución; asi como autorizar al 
Doctor Marcelo Espinoza Pillaga para que realice todas las gestiones legales y 
presente los escritos necesarios hasta concluir con este trámite. Luego de un 
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receso para la redacción de esta acta, se instala la sesión y la aprueban en su 

totalidad el contenido del presente documento, firmando para constancia los 

concurrentes y el suscrito secretario de la junta que certifica. f) JONNATHAN 
ANDRÉS CEDILLO MEJÍA, Presidente; ANDREA BELÉN CEDILLO MEJÍA, 
socia, ÁNGEL FERNANDO CEDILLO MONGE, Gerente General y secretario. 

Lo Certifico.-. 

Certifico que el acta de la Junta General Universal Extraordinaria, es fiel a su 
original, misma que reposa en el libro de la empresa. Cuenca, sicte de febrero 
del 2018. 

     Fernando Cedillo Monge 
SECRETARIO-GERENTE 
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CUADRO DE APORTACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
AVICOLA CEDILLO € HIJOS AVICEDCOM CÍA LTDA 

Socios C. Actual C.Sus. Aum. C. Pagado Aum. — Capital Total 

Fernando Cedillo USD 295,00 USD 13.705,00 USD. 13,705.00 USD 14.000,00 

Andrés Cedillo USD 100,00 USD 4.900,00 USD 4.900,00 USD 5.000,00 

Belén Cedillo USD5,00 USD 995,00 USD 99500 USD 1.000,00 

TOTAL . USD400,00 USD 19,600.00 USD. 19,600.00 USD 20,000.00 

  

SECRETARIO-GERENTE 
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HASTA AQUÍ, EL DOCUMENTO RABILITANTE: 
LEÍDA QUE LE-FUE LA PRESENTE ESCRITURA AL 
OTORGANTE, POR MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICA 
EN-SU CONTENIDO Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD 
HE ACTO; QUEDANDO INCORPORADA EN EL 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA: DOY FF. 

A 

ANGEL FERNANDO CEDILLO MONGE 

C.L. 010306944-9. 

  
 



  

  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO 
Y SELLO EN LA CIUDAD DE CUENCA, EL DIA DE SU , 
CELEBRACION. : . o 

  

' 

  

DOY FE, QUE EN FECHA DE HOY 09 DE: MARZO DE 20183, HE PROCEDIDO A 

MARGINAR ENLA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA “AVICOLA CEDILLO % HIJOS CIA. LTDA.”, EL AUMENTO 

" DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS .CONSTANÑTE DE LA COPIA 

    ero Moscoso Jaramillo 
Notario Octavo del Cantón Cuenca    - Nota, lao t ria o 

CUENCA Etava



      

' REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
24 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103069449 

Nombres del ciudadano: CEDILLO MONGE ANGEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/BAÑOS 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

«Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: MEJIA SANCHEZ CARMEN PIEDAD 

- o Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: CEDILLO DUTAN ANGEL MARIA 

” Nombres de la madre: MONGE MARÍA TERESA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2018 

Emisor: RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

* NP? de certificado: 189-102-07977 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https:/fvirtual.registrocivl!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dfa de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

            

  

          

  

    

  

      

  

| l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

  

  

  

      
  

        
  

  

  

  

        
  

  

  

  

” 

| . —_ qu C 

¡Registro Mercantil de Cuenca — 

TRÁMITE NÚMERO: 3818 
x_ x 

Y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Y 
[l —= : RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
— RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) - . / 

NÚMERO DE REPERTORIO: 15386 - ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 20/04/2018 

” NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 240 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL o y 

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0103069449 CEDILLO MONGE ANGEL REPRESENTANTE LEGAL . 
o 7 FERNANDO ( 

e 
/ 

3. DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

| COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
- _ DATOS NOTARÍA:>, NOTARIA OCTAVA /CUENCA /09/03/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AVICOLA CEDILLO 8: HIJOS AVICEDCOM CIA. LTDA. = 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA , — 

/ 
4. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA— N ) | 

CUALQUIER ENMENDADURA,-AETERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

JATIVA VIGENTE.   
INVALIDASLOS CAMPOS QUE SE ENCUENT) 'AN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

_ [PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMÍ     
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MES DE ABRIL DE 2018 

/ 7 
A PESANTEZ rn” - 

/ REGISTRADOR MERCAAN - 

DIRECCIÓN DEL REÁÍSTRO: FRESNOS 1-400 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

y a 
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